
 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL URUGUAY (UTEC) 

Sesión del Comité Operativo / Administrativo (COA) 

MONTEVIDEO, 01 de Julio del 2025 

 

ACTA Nro 24/2025: 

Por videoconferencia: Andrés Moller Abramo, Daniela Dorí González de Medina, Felipe 

Fajardo Sokol, Juan Andres Trujillo Tarucco, Rossana Santomauro Montes. 

Asistencia administrativa: Juan Pedro Iriñiz Aguerre. 

Directora del Centro de Desarrollo de Personas: Silvana Saravia Maiorano. 

 

Orden del día: 

1. Laptop, PC de escritorio y Monitor para uso de investigación. -2025-31-CE-00037 

(2025-COA-00203) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL SUR OESTE DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

– en ejercicio de atribuciones delegadas – 

RESUELVE: 

 

1º. Adjudicar los Ítem 1 y 3 de la Compra Directa por Excepción N° 37/2024 a la empresa 

NISUL SA por los montos USD 3.685,62 y USD 753,96 respectivamente, mientras que el Ítem 

2 de la misma compra a la empresa LIBRERÍAS DEL LITORAL SA por un monto de USD 

2.087,81. 

 

2º. Autorizar con los fines indicados, la erogación de hasta USD 6.527,39 (dólares 

americanos seis mil quinientos veintisiete con treinta y nueve) impuestos incluidos, la cual 

se atenderá con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: 

“Consejo Directivo Central”, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

 

3°. Notificar a los oferentes, dar pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos y 

remitir copia de la presente resolución al Consejo Directivo Central provisorio para su 



 

 

conocimiento. 

 

(Se extiende Res. Nro 100/025 ITRSO) 

 

2. Reparacion sistema VRV-2025-31-CE-00077 (2025-COA-00320) 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y OPERACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas-  

RESUELVE:  

 

1.º Adjudicar la Compra Directa por Excepción N.° 77/025, realizada al amparo de la causal 

establecida en el numeral 3, literal d) del artículo 33 del TOCAF, para la reparación del 

equipo de aire acondicionado tipo VRV del Polo Tecnológico Paysandú de UTEC, a la 

empresa Dexpansion S.A. (RUT N.° 217278330018). 

 

2.º Autorizar con los fines indicados, la erogación del monto total de USD 8333,82 (ocho mil 

trescientos treinta y tres con 82/100 dólares americanos), impuestos incluidos, el cual se 

atenderá con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo 

Directivo Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”, según el 

siguiente detalle:  

 

3.° Notifíquese y pase a Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos.   

 

(Se extiende Res. Nro 59/025 DGO) 

 

3. Adquisición de materiales de laboratorio para la UT de gestión de recursos 

naturales -2025-31-CE-00066 (2025-COA-00352) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL CENTRO SUR 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1°. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares y Anexos que regirán el llamado de 

Compra Directa por Excepción N° 66/2025, convocada al amparo de la causal prevista en el 

numeral 19°, literal D) del artículo 33 del TOCAF, para la adquisición de materiales de 

laboratorio para diversos Laboratorios de la Unidad Tecnológica de Gestión de Recursos 



 

 

Naturales.  

 

2°. Encomendar al área de Compras de UTEC, la gestión de la totalidad del proceso. 

 

(Se extiende Res. Nro 48/025 ITRCS) 

4. Reactivos para laboratorios Mieles--2025-31-CE-00082 (2025-COA-00365) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL SUROESTE 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1.° Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares y Anexos que regirán el llamado a Compra 

Directa por Excepción N.° 82/2025, conforme al numeral 19, literal d) del artículo 33 del 

TOCAF, convocada para la adquisición de reactivos de laboratorio destinados al análisis de 

mieles en el Instituto Tecnológico Regional Suroeste, ubicado en la ciudad de Paysandú de 

UTEC. 

 

2.° Encomendar al área de Compras de UTEC la gestión de la totalidad del procedimiento. 

 

(Se extiende Res. Nro 101/025 ITRSO) 

 

5. Mantenimiento cubierta de local sede de Colonia La Paz -2025-31-CE-00055 (2025-

COA-00380) 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y OPERACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1.° Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares y Anexos que regirán el llamado a Compra 

Directa por Excepción N.° 55/2025, conforme al numeral 33, literal d) del artículo 33 del 

TOCAF, convocada para la prestación del servicio de mantenimiento y reparación de 

filtraciones en cubierta liviana de chapa galvanizada en local de aulas y laboratorios en la 

sede de UTEC, Colonia La Paz. 

 

2.° Encomendar al área de Compras de UTEC la gestión de la totalidad del procedimiento. 

 



 

 

 (Se extiende Res. Nro 60/025 DGO) 

6. Incumplimiento plazo - CE 61/2024 TEKSOL SA (2025-COA-00377) 

Se dispone la vista del memorando de Compras por el plazo de 10 (diez) días hábiles. 

7. Adquisición de digestor para la UT de gestión de recursos naturales -2025-31-CE-

00083 (2025-COA-00389) 

 LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL CENTROSUR 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1.° Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares y Anexos que regirán el llamado a Compra 

Directa por Excepción N.° 83/2025, conforme al numeral 19, literal d) del artículo 33 del 

TOCAF, convocada para la adquisición de un equipo digestor destinado a la Unidad 

Tecnológica de Gestión de Recursos Naturales de UTEC. 

 

2.° Encomendar al área de Compras de UTEC la gestión de la totalidad del procedimiento. 

 

(Se extiende Res. Nro 49/025 ITRCS) 

 

8. Reactivos para tecnicas de espectro, GC y HPLC-2025-31-CE-00092 (2025-COA-

00388) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL SUR OESTE 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1°. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares y Anexos que regirá el llamado de Compra 

Directa por Excepción N° 92/2025, convocada al amparo de la causal prevista en el numeral 

19°, literal D) del artículo 33 del TOCAF, para la adquisición de reactivos para técnicas de 

espectro, GC y HPLC para proyecto de investigación de la Unidad Tecnológica de Lácteos de 

UTEC. 

 



 

 

2°. Encomendar al área de Compras de UTEC, la gestión de la totalidad del proceso. 

 

(Se extiende Res. Nro 102/025 ITRSO) 

 

9. Adquisición de microcentrífuga para la UT de gestión de recursos naturales-2025-

31-CE-00087 (2025-COA-00398) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL CENTRO SUR DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1°. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares y Anexos que regirán el llamado de 

Compra Directa por Excepción N° 87/2025, convocada al amparo de la causal prevista en el 

numeral 19°, literal D) del artículo 33 del TOCAF, para la adquisición de una 

microcentrífuga para el Laboratorio de Microbiología Ambiental y Biotecnología de la 

Unidad Tecnológica de Recursos Naturales. 

 

2°. Encomendar al área de Compras de UTEC, la gestión de la totalidad del proceso. 

(Se extiende Res. Nro 50/025 ITRCS) 

10. Adquisición de materiales de laboratorio para fondos I+D-2025-31-CE-00089 

(2025-COA-00396) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL CENTROSUR 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1.° Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares y Anexos que regirán el llamado a Compra 

Directa por Excepción N.° 89/2025, conforme al numeral 19, literal d) del artículo 33 del 

TOCAF, convocada para la adquisición de materiales de laboratorio destinados a la Maestría 

cursada por la Becaria de Posgrado del Instituto Tecnológico Regional Centro Sur, en el 

marco del proyecto titulado “Co-producción de biohidrógeno y ácidos carboxílicos de valor 

agregado a partir de efluentes y residuos del Uruguay”. 

 



 

 

2.° Encomendar al área de Compras de UTEC la gestión de la totalidad del procedimiento. 

 

(Se extiende Res. Nro 51/025 ITRCS) 

 

11. CE 74 - Reactivos para la Unidad Tecnológica de Monitoreo Terrestre (2025-COA-

00397) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL CENTRO SUR 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1°. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares y Anexos que regirán el llamado de 

Compra Directa por Excepción N° 74/2025, convocada al amparo de la causal prevista en el 

numeral 19°, literal D) del artículo 33 del TOCAF, para la adquisición de reactivos para la 

Unidad Tecnológica Agroambiental de UTEC, Sede Durazno. 

 

2°. Encomendar al área de Compras de UTEC, la gestión de la totalidad del proceso. 

(Se extiende Res. Nro 52/025 ITRCS) 

12. Renovación de Soporte y Mantenimiento APIA Documentum-2025-31-CE-00096 

(2025-COA-00394) 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y OPERACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas-  

RESUELVE: 

 

1º. Aprobar- al amparo de la causal numeral 3 del artículo 33 del Texto Ordenado de 

Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF)- la contratación directa a la empresa 

PORTO VARESE S.A (STATUM), para la adquisición del servicio de Soporte y Mantenimiento 

del sistema APIA Documentum, por el término de 12 meses, renovables automáticamente 

salvo preaviso de alguna de las partes con 90 días de anticipación previo a su vencimiento 

de acuerdo al siguiente detalle:  

 

2º. Autorizar con los fines indicados, la erogación anual de US$ 5.880 (dólares americanos 

cinco mil ochocientos ochenta) más IVA, la cual se atenderá con cargo al Inciso 31: 

“Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, Programa 



 

 

353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

 

3°. Notifíquese y pase a Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 

(Se extiende Res. Nro 62/025 DGO) 

 

13. Incumplimiento TECNOFROM- atraso en el plazo de entrega (2025-COA-00197)  

Se dispone la vista del informe legal por el plazo de 10 (diez) días hábiles. 

14. Servicios de Dirección de obra-2025-31-CE-00090 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y OPERACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1.° Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares y Anexos que regirán el llamado a Compra 

Directa por Excepción N.° 90/2025, conforme al numeral 33, literal d) del artículo 33 del 

TOCAF, convocada para la contratación de servicios profesionales para realizar la dirección 

de obra de la intervención edilicia para la ampliación de un sector de la sede de UTEC en 

Paylana, en la ciudad de Paysandú. 

 

2.° Encomendar al área de Compras de UTEC la gestión de la totalidad del procedimiento. 

 

(Se extiende Res. Nro 61/025 DGO) 

 

15. Atraso en emisión de conformidad CE 179/2024 (2025-COA-00403) 

 

Se toma conocimiento de lo informado por el área de Compras y se convoca a sesión al 

equipo de Sostenibilidad Ambiental.  

 

16. Delegación de aprobación de viajes de estudiantes de CDC a Direcciones (2025-

COA-00409) 

 

Se encomienda al Área Legal de UTEC el desarrollo de propuesta de resolución de 

delegación de atribuciones y elevar a CDC para su aprobación. 

 

 



 

 

17. Llamado de Analista Tecnico II de Mantenimiento (2025-COA-00395) 

 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL SUROESTE DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA  

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

 

1°. Aprobar el TDR para el llamado externo de un/a Analista Técnico de Mantenimiento 

para el Instituto Tecnológico Regional Suroeste, con una dedicación de 40 horas semanales 

que se adjunta a la presente resolución y forma parte de la misma. 

 

2°. Designar en calidad de miembros titulares del Tribunal del llamado en cuestión al Mgter. 

Andrés Möller, Sr. Mauricio Santisteban, Ing. Gabriela Artecona y como suplente al Mgter. 

Juan Trujillo. 

 

3°. Encomendar su publicación al Centro de Desarrollo de Personas. 

 

(Se extiende Res. Nro 103/025 ITRSO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


